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PAUTE OFICIAL.

SEGCIO!̂  DE LA GACETA.

PIIESIÍ'IENCIA DEL CONSEJO DE 4II- 
NISTDOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O* í>. G.) y su augusta Real fanii- 
Ih continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.

En el expediento y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de esta provincia y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de la capital, do los cuales resulta:

Que D. Justo Monloya recurrió al 
Juez de primera instancia expresado, 
á fin de que se despachara ejecución 
contra Jos bienes de Ü. Santiago Pcrez 
Camino, en reclamación de un crédito 
resto del total importe de varios efec
tos de hierro suministrados al Hospicio 
de esta corle, de que Perez Camino es 
Director:

Que el Juez no accedió á lo que se 
solicitaba, mas interpuesta apelación 
del auto en que así lo acordó, fué revo
cado por la Sala tercera do la Audien
cia en 31 de Enero último, y en su 
consecuencia se expidió mandamiento 
de ejecución, procediéndose al embar
go de bienes y citación de remate:

Que en tal estado, el Gobernador 
requirió al Juez deinhibicion; invocan
do principalmente el Real decreto de 
13 de Marzo de 1847, y fundándose en 
que la responsabilidad en el negocio 
era de la Beneficencia provincial, á cu
yo nombre habia contratado Perez Ca
mino como Director del Hospicio, los 
efectos de hierro de que se ha hecho 
mérito:

Que el Juez sustanció el artículo 
de competencia, y contra el diclámen 
fiscal sostuvo su jmisdiccion en el ne 
gocio, dando por principal fundamen
to que no procedía la oposición ni la 
alegación de excepciones hasta des
pués de la citación de remate, y cuan

tas manifestaciones se habían antesJie- 
cho por Perez Camino no podían pro
ducir efectos legales; doctrina quo 
consideraba corroborada^ por la sen
tencia de la Sala:

Que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, insistió en la pre
sente competencia, en vista de quo del 
expediente instruido para h  coustruc- 
cion de un lavadero en el Hospicio de 
esta corle resulta:

1 .  ® Que acordada la obra, y oído 
el Arquitecto de Beneficencia, resol
vió la Juulu en 15 de Enero de 1857 
que se ejecutase aquella por Adminis
tración, autorizándose al Visitador pa 
ra la compra de los materiales necesa
rios ai efecto.

2. ® Que calculado el coste de la 
propia obra en 1.700 rs., se incluyó es 
ta partida'en el presupuesto adicional 
del citado año, en virtud de acuerdo 
de ia Junta de 2G de Mayo del mismo;

3. “ Que Montoya, y asu nombre un 
hijo político suyo, solicitó del Gober
nador de la provincia en 51 de Ju
lio del pasado año de 1857, el pago 
de unas columnas de hierro coladas 
en el nuevo lavatorio del Hospicio, 
y cuya construcción le habia encarga
do el Director del establecimiento, 
pasando esta instancia á informe del 
mismo Director en 12 de Agosto si
guiente :

Y 4.” Quo en los presupuestos 
adicionales de 1858 y 1859 se-encuen- 
Ira una partida de 11.600 rs. para pa
gar á Montoya el resto del importe 
de 24 columnas y 50 pedestales de 
hierro fundido para el lavatorio de 
hombres y niños del Hospicio :

Visto el párrafo sétimo del artícu
lo 11 de la ley de 20 de Junio do 1849, 
con arreglo al cual todos ios estable
cimientos públicos de Beneficencia es
tán obligados á formar un presupues
to y ó rendir anualmente cuentas do 
su respectiva administración :

Visto el Real decreto de 13 de 
Marzo de 1847 que establece el sis
tema que debe observarse en reem
plazo de la via ejecutiva y de apre
mio, para hacer efectivos los créditos 
contra los Ayuntamientos :

Considerando que habiéndose he
cho aplicable á los eslablecimienlospú
blicos de Beneficencia lo dispuesto res
pecto al pago de los créditos de todas 
ciases de los Ayuntamientos, en el Real 
decreto citado de 15 de Marzo de 1847; 
y resultando, como resulta, quo la 
responsabilidad ,dc la deuda que se 
reclama no es individual de Peroz Ca

mino, sino colectiva dcl establecimien
to de Beneficencia de que es Director, 
y en Cuyos presupuestos aparece in
cluida. no puede menos de ser im
procedente la via ejecutiva para su co
bro, y el Interesado ha debido diri
gir sus reclamaciones, si las creía ne
cesarias, y no contestándose la legiti
midad del crédito, á la Autoridad ad
ministrativa con arreglo al mismo Real 
decreto :

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor de 
ia Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Se
tiembre do mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Esiá rubricado de ia Real 
mano.— El Ministro de la Gobernación' 
José de Posada Herrera.

SBCCIOK DB LA PHOVIIVCIA.

GOBIERNO Civil.. 
C ircu lar número 239.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Comandantes 
de los puestos de la Guaroia civil, 
y demas dependientes de mi autori
dad, procurarán indagar el parade
ro y detención de Juan López, de 
oficio sastre, hijo do Antonio y de 
Prudencia Peinado, vecinos do Ile- 
Ilin; y en caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición, para los 
efectos oportunos. Albacete 12 de 
Octubre de 1859.=A ntonio Hur
tado.

Señas.

•Edad 10 años, estatura propor
cionada, pelo negro, ojos id., nariz 
regular, barda redonda, y color 
bueno.

Otra iiúm. 240.

Los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Comandan» 
les de los puestos do la Guardia ci

vil, y demas dependientes de m 
autoridad procurarán por cuantos 
medios crean cotulucciHcs, la cap
tura de Francisco Mmiaua, vecino 
do Tejadillos, provincia do Cuenca, 
contra quien se sigue causa crimi
nal por el Juzgado <!e primera ins
tancia de Cañete en la misma pro
vincia, sobre homicidio de Felipe 
Carrasco, y heridas graves de Fran
cisco Lacalle sus convecinos, la 
noche del 4 al 5 do los corrientes 
y en casojde ser haliido, lo pondrán 
á mi disposición [jara los efectos 
consiguientes

Albacete 12 de Octubre do 1859. 
Antonio-¿Hurtado. . \

Scñas:^dcl prófugo.

Éiiad o5 á 50  años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, 
barba lampiña, color cetrino, viste 
chaqueta y calzón cortojrde paño ne
gro, chaleco de pana negra, faja en
carnada, calcetas de lana blancas, 
pañuelo de pita á la cabeza, calzado 
de alpargatas, y manta de tajones 
blancos y negros.

ADMINISTRACION DRINGíPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

Territorial.

La Dirección general de contri
buciones ha comunicado á osla Ad
ministración por circular de 11 del 
actual recibida en ella el Í8  del 
mismo, la Real orden de 27 do Se
tiembre pró.ximo pasado en la que 
se previene se apruebe y lleve á ca
bo el repartimiento de la Conlribu- 
cion Territorial para 1860 bajo el 
cupo de 400 millones que rige en 
la actualidad. Y iiabícnclo corres
pondido a esta Drovincia la canti
dad de 5 .5 5 7 .8 9 5  rs. vn., be dis
puesto hacerlo saber á los Sres. Al
caldes para conocimiento de los 
Ayuntamientos que presi<lcn, acom
pañando á esta comunicación el mo
delo del reparlimienlo individual que
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Señalado por el art. 15 del 
Real decreto de 20  de Octubre de 
1852 , el dia 1 .” de Noviembre pró
ximo. para dar principio á los tra
bajos preliminares que han de ser
vir para la formación de las matri
culas de la Contribución industrial 
y de comercio del año de 18G0, 
los Srcs. Alcaldes do los pueblos 
de la provincia, teniendo presentes 
todas y cada una de las disposicio
nes de la Real instrucción de 1.® 
de ulio de 1850 , y cuantas pre
venciones se les han hecho por 
esta Administración en iguales épo
cas y años anteriores, podrán lle
nar fácilmente, el importante servi
cio de que se trata, no solo con la 
uniformidad que corresponde, sino 
de manera que se den concluidos

la  ̂ mayor brevedad posible, en 
términos que la Administración pue
da examinarlos con la debida opor
tunidad, y para que antes del 15  
de Enero próximo se encuentren 
aprobadas las matrículas y puedan 
empezar á regir para que la cobran. 
ZR se realicoj dentro de los térmi
nos legales.

Para el efecto, habran de te
nerse presentes las reclamaciones 
que se hayan producido después 
de formadas las matrículas de este 
año á fin de conocer los perjuicios 
que se hayan inferido en perjuicio 
del Tesoro ó de los contribuyentes, 
porque el deseo del Gobierno ce
loso del cumplimiento de la ley, es 
que los valores que se acrediten 
sean una verdad, y de la importan
cia que deben tener, habida consi- 
deracion á la marcha progresiva é 
importante desarrollo del Comercio 
y de la industria en nuestro pais.

Deberán tener presente que cou- 
forme al Real decreto de 4  de Mar
zo de 1857 , que dispone se au
mente la contribución industrial en 
una sexta parte, han de figurarla 
refundida con la cuota de tarifa 
bajo una sola partida.

Para el señalamiento de los re
cargos de interés común se aten
drán los Sres. Alcaldes álo dispues
to en Real órden de 5 0  de Julio 
próximo pasado publicada en el Bo
letín oficial de la provincia número 
97 de 12  de Agosto último, por lo 
que respecta al presupuesto muni
cipal, é cuyo fin la Administración 
comunicará los que hayan sido con. 
cedidos por el Gobierno de S, M. 
ó el de la provincia, asi como los 
que se hayan concedido ó se con
cedan para el presupuesto provin
cial.

Dispuesto en el Real decreto é 
instrucción que se han citado, quo 
en la matrícula se comprendan to
dos los individuos que en el referi
do dia primero de Noviembre se 
encuentren ejerciendo alguna indus- 
Iria, profesión, arte ú oficio, reco
mienda la Administración el mayor 
cuidado en este punto para evitar 
confusiones que tanto pueden re
trasar su acertíida formación, así 
como que se tenga el mayor es-

nicro en que no dejen de incluirse- 
igualmente todos aquellos que pre
senten declaración para dar prin
cipio á dichas profesiones ó indus
trias en el dia primero de Enero 
referido, del propio modo que to
dos los que han sido objeto de 
adiciones durante el año y hasta el 
expresado dia primero de Noviem
bre.

La Administración encarga por 
último que al remitirse las matrícu
las lo verifiquen acompañadas de 
los respectivos repartimientos de las 
clases agremiadas, formados por los 
repartidores y autorizados por el sín
dico, igualmente que los que cor
responde formar á los Sres. Alcal
des, cuando no forman gremio las 
clases, al tenor de los artículos 35  
y 3 4  do la instrucción precitada, 
consultando ú esta oficina cualquie
ra duda ó caso que conviniese pré- 
viarnento resolver para el debido 
acierto. Albacete 19 de Octubre de 
1 8 5 9 = E l  Administrador, Vicente 
Ramón de Vergara.

GOBIERNO MILITAR.

El Exemo, Sr. Capitán general 
del distrito en 12 del actual me co
munica la Real órden siguienlete.

«Por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 25  de Setiembre próximo 
pasado se me comunic.a la Real ór
den siguiente. =  Exemo. Sr. =  El 
Exemo. Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de In
fantería lo que sigue.=H e dado 
cuenta á le Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V, E, fecha ,1G 
del actual, en la que al cursar una 
instancia del Gapilan del batallen 
provincial de iluolva D. Manuel 
Castañeda y Bañen, en solicitud del 
nuevo distintivo creado por Real 
decreto de 14 de Julio de 185G, 
en la Cruz de la Real y militar ór
den de San Fernando de 1.“ clase 
de que se halla en posesión en vir
tud de Real cédula de 29 de No
viembre de 1848; llama V. E. la 
atención sobre la conveniencia de 
que se marque un breve plazo para 
el curso de estas instancias. Ente
rada S.  ̂ M. y teniendo en cuenta 
que el tiempo transcurrido desde qué 
tuvo lugar la publicación del citado 
Real decreto, ha sido suficiente 
para que pudieran promover las ins
tancias los que se considerasen con 
derecho al expresado cambio de , 
distintivo; al propio tiempo que, se i 
lia dignado autorizar al Capitán Cas* 
tañeda para usar el nuevo dis
tintivo que solicita; se ha servido 
fijar como plazo único para admitir 
igual clase de solicitudes, el de dos 
meses en la Península é Islas ad
yacentes, seia en las Islas de Cuba, 
Puerto Rico, y Fernando Póo, y un 
año en Filipinas contados desde es
ta fecha; siendo también la Sobera
na voluntad, queden sin curso las 
instancias que con el indicado fm 
se promuevan después de termina
dos los plazos que se designan. =

O —
De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conociinicuto y fines consi- 
guientcs.=Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que 
disponga su inserción en el Boletin 
oficial de esa provincia para que 
llegue a noticia de todos los afora
dos de guerra á quienes competa. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valencia 12 de Octubre de 1859, 
El General 2. ® Cabo, J. Villalobos. 
Sr. Gobernador Militar de Albacete.

Lo que se publica para conoci
miento do los interesados.=E1 Bri
gadier, Rute.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de 
las leyes de 1.® de Mayo de 18o5 y 
11 de Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, so sacan á pú
blica subasta en el dia y hora que se 
dirán las Ancas siguientes.

Remate para el dia 24 de Noviembre 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquin Sánchez Cantalejo y 
el Escribano D. José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les do esta Capital desde las once de 
su mañana en adelante.

BENEFICENCIA.

Urbanas. Menor'emntia.

NútU. 
del In 
ven ta

rlo .

46 Una casa en la callo de S. An
tón de esta capital, procedente de 
Beneficencia de la misma, de 460 
varas cúbicas ó sean 384 metros,
5 decímetros y 6 centímetros. 
Linda S. y M. calle de S. Antón, 
P. desculiierto do D /  Dolores Solo 
yN. Baldomcro Serrano. La fábrica 
es de piedra, barro y tapia, vesti
da de orrnigon de cal, como una 
tercera parte, y las otras dos des
nudas y amenazadas de ruina. Pro
duce en renta anual 528 rs. Ha 
sido tasada en 10,010, rs. y capi
talizada en 11.880 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

5 Otra casa procedente de la IJo- 
neficencia de Almansa, en dicha 
ciudad y calle de S. Juan, marca
da con el número 12, de 860 pies 
superficiales ó sean 209 metros,
6 decímetros y 5 centímetros. 
Consta de planta baja, una coci
na, escalera, dos cámaras y un 
pequeño descubierto; el material 
de construcción es de piedra bar
ro, reparadas con muy poco yeso; 
los techos do madera en rollo, 
caña y teja. Linda S. casa de Pe
dro Gil, M. y P. la calle y N. ca
sa de Pedro Gil. Produce en ren
ta anual 120 rs. lia sido tasada en 
918 rs. y capitalizada en 2160 rs. 
que servirán de tipo en la subasta.

DE PROPIOS.

27 Una casa perteneciente á los 
propios de Higueruela, en dicha 
villa y calle de la Obra-pia, núme
ro 1.®  de 918 pies, ó sean -252 
metros, 45 decímetros y 18 cen
tímetros y 12 milímetros. Linda 
S. y N. Pedro Beidejo, M. la callo 
y P. Tomás {García. Consta do 
planta baja y cámaras; tiene dos

dormitorios, una cocina, escalera 
y portal. Sus techos de caña, ma
dera en rollo y leja. Produce en 
renta anual 120 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 2IG0 rs. y 
tasada en 6105 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

72 Otra casa de los propios do Ai- 
mansa, en la calle de S. Sebastian 
núm. 117, de 150 pies, ó sean 
41 metros, 8 decímetros. Linda 
S. y N. dicha callo, M. ermita de 
S. José y P. casa de Francisco 
Blas. Consta de planta baja y un 
piso cuadro habitación: en lo plan
ta baja hay un portal, un dormi
torio y alacena; la parte alta tie
ne cocina y dormitorio. El mate
rial de construcción es de pie
dra-cal, amaesluada con yeso. Los 
tedios son do caña, madera en ro
llo y teja; y lodo ¡enlucido. Pro
duce en renta anual 253 rs. 58 
cent. Ha sido lasada en 4556 rs. 
y capitalizada en 4560 rs. 84 cent, 
que servirán de tipo en la subasta.

73 Otra casa antigua carneceria, de 
la misma procedencia que la ante
rior, en la calle de la rambla, de 
840 pies do superficie; ó sean 224 
metros y 8 cenlimolros. Linda S. 
y M. con dicha calle, P. casa de 
Ayuntamiento y N. la lonja. Su 
pavimento la mitad piedra sille
ría y la otra mitad de ladrillo. 
Produce en renta anual 830 rs. 
Ha sido lasada en 6566 rs. y ca 
pitalizada en 14140 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 . * No se . admitirá postura que on 
cubra el tipo de la subasta.

2, * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1850.

5.* Los fincas de mayor cuantía del 
Estado continuaran pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artícñlo 6. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por lÜO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme ó lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor- 
cuantía se pagarán en 20 plazos Igua
les, ó lo quo es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se los hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el j)ago ha de cgecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.” de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de quo se traía no se bailan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. “ Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. “ A la vez que en esta capital 
se verificará otro remate en Almanta y 
Chinchilla, por las fincas que respecti
vamente radican en coda partido ju- 
dicial.
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quo SO anunoin al público, para 
iiücimiento de los quo quieran inte- j 

rosarse en la adquisición de las fincas i 
iiscrlas en el precedente anuncio. |

NOTAS. j
1. * Se consideran como bienes ; 

do corporaciones civiles, los Propios, [ 
Bonclicencia é Inslriiecion pública, cu- ; 
vos productos no ing;rüseti en las Caja í 
del Kslado, y los demás bienes que ba-  ̂
jo dircrentes denominaciones corres- | 
poiulon á las ))rovincias y <á los pueblos. |

2 . ® Son bienes del Estado, ios quo ; 
llevan osle nombre, los de Instrucción ; 
])úl)lica superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanto D. Carlos, y ' 
los do las órdenes mUilarcs do San . 
.luán de Jorusalen, cualquiera que ' 
.sea su nombre ú origen.

Albacete 1!) do Octubre de 1859 .=  ; 
Manuel Hornero. s

mandado, Juan Francisco Alfaro, 
Secretario.

ANUNCIO.

La Dirección general de propieda* 
dos y derechos dol Estado en orden 
do 20 del corriente ha dispuesto la 
suspensión de la subasta de las fincas 
que resultan anunciadas en el Solclin 
oficial de esta provincia i28 para el 
21 do Noviembre próximo. \  en su 
cumplimiento so hace saber al públi
co para que le consto.

UECTIFICACÍON.

En el Bololin oficial do la provin
cia número 110 ol anunciar la su
basta do la linca número 55 proce
dente de los propios de (fiiincliilla 
j)ara el dia 5 de Noviembre próximo 
se padeció la equivocación de estam* 
jiarle á la capitalización 4170 rs. en 
vez de ser 4770 rs. quo deberán ser
vir do tipo en la subasta.

Igualmente en el Bololin número 
121 que so encuentra anunciada otra 
subasta para el 13 del mismo mes, se 
lo fijó á la finca número 51C de los 
propios do Villarrobledo como tipo de 
la subasta la cantidad de 4162 rs. 
en vez de ser 4587 rs. 50 cent, que 
es el resultado de la GapUaiizaciou.

Lo quo se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del pú
blico. Albacete 21 de OcUibro do 
1850.=Manuei Boiuoro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VILLAMALEA

Don Ramón Caftacla Vilíena Alcalde 
y Presidente dol Ayuntamiento 
Genstiíucional de osla villa de Vi- 
llamalca:

llago saber: Que autorizada la 
Corporación municijKil de esta villa 
utilizar el 50,(35 por 100  de recar
go extraordinario sobre las contrii 
buciones territorriai ó industria! del 
año de la fecha para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal de la 
misma; y habiéndose practicado en 
su virtud los correspondientes re
partimientos sobre ambas contribu
ciones por acuerdo dei Ayuntamien
to se hallarán de manifiesto en la 
Sala de sus Sesiones por término 
de ocho dias á contar desde el 16  
al 24  del corriente para que los con
tribuyentes puedan enterarse y ha
cer las reclamaciones que crean con
ducentes. Villamalea 12  de Octubre 
de 1859.=:R am on Cañada.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Juan 
Francisco Cañada, secretario.

Don Eugenio Ramirez alcalde cons
titucional de esta villa del Ro
bledo.

llago saber á lodos los vecinos 
y hacendados forasteros de este tér
mino municipal, que en el término 
de treinta dias presenten en la Se
cretaria de osle Ayuntamiento']sus 
relaciones de riqueza'de predios rús
ticos, urbanos y ganadería que ser
virán de base para la formación 
del apéndice del cuarderno de 
omülaramiento para el repartimien
to de ia contribución territorial del 
año próximo de 1860, en inteligen
cia deque el quo no lo verifique le 
irarará el perjuicio que marca la 
Real instrucción de 23  de Mayo de 
18-45. Robledo 3 0  iie Setiembre de 
1850 .=E u gen io  Ramirez,— El Se
cretario interino, Juan García.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BOGARUA.

D, Francisco Nicomedes García. To- 
nieiile de Alcalde y Hcgeiitc de 
la jurisdicción constiliicionul de 
esta villa de Bogarra.

llago saber: (Jne on cumplimicn- 
10 á lo que eslú prcvtMiido por ins- 
Iniccion, ha acordado esta munici
palidad arrendar on subasta públi
ca con libertad de ventas para todo 
el año próximo de 18(30, el tlerecho 
de todas las especies de consumo de 
e.sLa villa. Las personas que traten 
de interesarse l*h dicha subasta po
dran concurrir al sitio de coslunibre 
los dias 17 y 25 de los corrientes, 
a las diez de sus martana.s, que son 
los señalados para sus dos i órnales, 
con arreglo ú las cuotas con que di- 
clias especies están gravadas. Bo
garra 9 deO ctubrede 1859.— Fran
cisco Nicomedes (larcia.— Por su

D. Tomás Cuerda, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa del Ballestero.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sacan á pública subasta en arrenda
miento por todo el año de I8G0, el mo
lino liariuero y liorno do pan cocer, 
fincas que corresponden al fondo de 
estos propios en la cantidad que á con
tinuación se espresa.
Mo u n o : valor del quinquenio 5421,60 

5 por 100. . 102,64

Total. ■ . 5524,24

Houno: valor ded quinquenio 1146,00 
5 por 100. . 54,38

Total. . 1180,58

orden de las (lucas, en los días treinta 
del actual y seis de Noviembre. Los 
pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento con anticipación y en el acto 
del remate. Ballestero y Octubre 47 de 
1859.— E. A. P., Tomas Cuerda.— P. 
A. D. A., Juan Ramírez, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCADOZO.

I). Antonio Alfaro Felipe, Alcalde 
constitucional de esta villa.

llago saber: Se halla vacante la 
plaza de médico cirujano titular de 
esta población, cuya dotación con
siste en 7 0 0 0  rs. pagados por el 
AyuLamienlo por trimestres venci
dos. Entre las condiciones que se 
consignan en el respectivo espedien
te figura la esencial de qué, se ha 
de obligar el profesor que oble para 
este destino, á asistir, enunciada 
dotación al vecindario en general 
(que se compone do 287) j en los 
casos de oficio á traer otro profe
sor de medicina ó cirujía para que 
le acompañe en todas aquellas di
ligencias que ei Foro exige la pre
sencia de dos peritos en el arte de 
curar.

Los aspirantes á la vacante que 
se anuncia, dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la Secretaría de 
Ayuntamiento, en el término de veiii- 
to dias contados desde la inserción 
del presente en el peródico oficial 
de esta provincia, en cuyo periódo 
tendrá lugar la provisión, en el mas 
idóneo.

Alcadozo 41 de Octubre de 
1859 . =  Antonio Alfaro.— For su 
mandado, Joaquín Renavente y Sán
chez, Srio.

Las personas que quieran interesar
se en las subastas podrán concurrir á 

j estas Salas Capitulares de ocho á diez I de la mañana y de diez á doce según el

GOBltíBNO DE LA PUOVINaA DE 
VALENCIA.

Sección b.*—Imprentas.—B oletín  
OFICIAL.— El Exemo. señor ministro 
de la Gobernación, con fecha 11. del 
actual, me comunica la Real orden 
siguiente:

«Habiendo demostrado la esperien- 
cia la necesidad de modificar algu
nas disposiciones de la Real orden de 
10 de Octubre ie  1856, á fin de dismi
nuir los grandes gastos que ocasiona 
en algunas provincias la publicación 
de los Boletines oficiales por falta 
de competencia en las subastas, abrien
do camino á los que puedan interesar
se en ellas sin privar a la administra
ción de las garantías necesarias y con 
objeto de conocer y limitar el verda
dero importe de dicho servicio, regu
larizando su contratación, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para las subastas que han de cele
brarse en el inmediato mes de No
viembre se tengan en cuenta, á mas 
de las prescripciones vigentes en la 
materia, en la parte que nó fuesen de
rogadas por esta soberana resolución, 
las disposieiones siguientes:

1.‘ Podrán hacer proposiciones en 
las subastas de los Boletines o f ic u l e s  
las personas que no tengan estableci
miento [tipográfico abierto, siempre 
que acrediten y garanticen, á satisfac
ción del gobernador de la provincia, 
que poseen lodos los elementos nece
sarios para el desempeño de dicho 
servicio.

2. ® Deberá consignarse en los plie
gos de condiciones ei tipo máximo so
bre que deben girar las proposiciones.

3. ® Loi licitadores espresarón en 
las mismas la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el ser
vicio de que se trata.

4. * Adjudicado el remate, remiti
rán los gobernadores de las provincias 
á este ministerio copia de las acias de 
las subastas.

5. ® Los gobernadores adoptarán las 
medidas convenientes á fin de evitar 
cualquier abuso quo pueda cometerse 
contra la inviolabilidad de los pliegos 
cerrados que se depositen en Jos bu
zones durante su permanencia en los 
mismos, y hasta el momento en que 
se proceda á su apertura.»

Cuya Real orden se considerará co
mo adición al pliego de condicioues 
que debe regir en la subasta que se 
celebrará el primer domingo del mes 
próximo, publicado en el número 221 
do este periódico, correspondienlo al 
dia lo  de Setiembre último: y el tipo 
máximo sobre qiie girarán las proposi
ciones será el de 54,085 rs., importe 
de este servicio en el presente año, ó 
sea á razón de 13 maravedís menos un 
décimo de maravedí cada número, por 
que se adjudicó al actual empresario.

Valencia 20 de Octubre do 1859.—  ̂
Cayetano Bonafós.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
CUENCA.

Con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 11 del actual, se ana
dón á las condiciones anunciadas por 
este Gobierno de provincia para la 
subasta del Boletín oficial de la mis
ma, que para 1860  ha de tener lu
gar el dia 6 de Noviembre próximo, 
las siguientes:

1. " Podran hacer proposiciones 
en las subastas del Boletín oficial 
las personas que no tengan estable
cimiento tipográfico abierto siempre 
que acrediten y garanticen, á mi 
satisfacción, que poseen todos los 
elementos necesarios para el desem
peño de dicho servicio.

2 . * Se señala 1 real 2 0  céntimos 
por ejemplar como tipo máximo so
bre el que deberán girar las propo
siciones que se hagan en la subasta.

3 .  * Los licitadores espresarán 
ademas en sus respectivas proposi
ciones la cantidad anual, por la que 
comprometan á desempeñar ei ser
vicio de que se trata.

Lo que se inserta en este Perió
dico oficia! para su mayor publicidad.

Cuenca 2 2  de Octubre de 1859, 
Manuel de Podio v Valero.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

En la dehesade lloriezuelos, s i
tuada en el término del Ballestero 
de la propiedad de Don Francisco 
de Paula Baillo, se venden made
ras de carrasca de superior calidad 
á los precios siguientes. Camas á 
3 rs. 50 eén ls .= D en la les  á real y 
50 cen ts .= E stev a sá  real y 50 cén
timos y otras tlifenles piezas para 
usos dé agricultura á precios con
vencionales.

IMPRENTA DE LA UNION.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


